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bre territorial, consumos y cédulas en el má
ximum que la ley consiente, resultando por 
tanto perjudicados la mayoría de los vecinos, 
y solamente favorecidos los pocos que tienen 
ganadería, que son 15 ó 20; que se han cons
truido en la vía pública edificaciones, y que 
los vecinos aprovechan los sobrantes de los 
mismos, como sucede en una de las calles 
principales, donde se ha utilizado para patio 
un terreno, sin formación de expediente y 
sin percibir nada el Ayuntamiento por la uti
lización; que se dotó un hospital de muebles 
y enseres por la caridad pública, quedando en 
poder de la Administración municipal, v no 
se sabe su actual estado y paradero, y que to
dos los servicios se hallan en el más completo 
abandono.

Una vez terminada lá visita fueron con
vocados los Concejales á la sesión extraordi
naria á que se refiere el art. 41 del reglamento 
de procedimiento administrativo de Goberna
ción de 22 de Abril de 1890, en la cual los 
mismos expusieron en de-cargo cuanto esti
maron pertinente, si bien sus manifestaciones 
no llegaron á atenuar las faltas que contra los 
mismos aparecen del expediente. Kl Goberna
dor de Jaén, en vista del mismo, por provi
dencia de 9 de lanero pasado, acordó suspender 
á los'13 Concejales del Ayuntamiento expre
sado cuyos nombres cita.

. Contra la anterior resolución recurrieron 
cu alzada ante V. E. los Concejales suspensos 
insistiendo en sus anteriores descargos y pre
sentando distintas certificaciones, iguales á 
otras que obran en el expediente, y que no 
desvirtúan los cargos contra los mismos for
mulados.

La Subsecretaría de ese Ministerio considera 
justificada la- providencia del Gobernador.

Con posterioridad á la remisión del ex
pediente á esta Sección se ha mandado por 
V, E. á la misma la refutación que el Ayunta
miento interino hace de los descargos de la 
Corporación suspensa.

Ahora bien: por el extracto que precede 
se viene en conocimiento del abandono la
mentable en que se halla la Administración 
municipal de Santiago de la Espada, del que 
son responsables sus Concejales, los cuales por 
QUo se han hecho merecedores del correctivo 
inipuesto por el Gobernador.

Pero como entre los cargos que dei expe
diente aparecen con t ra los Concejales expresa-- 
dos, hay alguno que al parecer reviste carác
ter de delito;

La Sección opina que procede confirmar 
la providencia de suspension y remitir el tan
to de culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con ei pieinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
de! expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1896.—6o5- 
Crayon.— Sr.' Gobernador civil de Jaén

(Gacéfa del 36 de J5'ebrero de 1963.)

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exciuo. Si.. En Real orden del Ministerio 
de Ultramar de 25 del mes anterior se dijo á 
éste de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la 
Junta Superior de la Deuda de Cuba en sesión 
de 11 de Enero de 1896;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su nom
bre la Reina Regento del Reino, ha tenido á 
bien disponer que se reconozcan á favor de 
los causantes los dos créditos comprendidos 
en la relación 5.“, á la núm. 1 de abona- 
lés de alcances y ajustes linajes correspon
dientes al regimiento Infantería del Rey, 
que ascienden á 238‘65 pesos por el capi- 
tal rectificado de los mismos, y á 25‘55 por

veUj^ados; en junto á 264‘20, 
de cuya cantidad deberá abonarse á los inte
resados el 35 por 100 en efectivo, ó sea 92 
pesos 47 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en 01 artículo 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á VE E. para los efec- 
dos correspondientes, acompañándole,en cum
plimiento de lo preceptuado en los artículos 
22 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos de los créditos recono
cidos, excepto los abonarés y ajustes rectifi-
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Año de 1896. ____ Lúnes 6 de Abril iNùm. 77.

BELA PHOrarOA DE ÎALLADOLÏD.
SE PUSLIGA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

P’^^CIOSJUIJ^RICION.

For un mes. 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de x^S céntimos por línea

L Las leyes obligarán en la Penín- 
. suxa, islas aiyaceníes Canarias v te- 
. mtonos de Africa sujetos á la legis- 

¡j' lacion peninsular, á los veinte días 
j de su promulgación, si en ellas no se 
j dispusiere otra cosa. 
j Se entiende hecha la promulga

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceia.

j (Articulo 1." del Códiyo Civil vigente.y

PUNTO DE SUSCBIGION.
| En la Imprenta y Encuader- 
j Ilación del Hospicio provincial 
; de Vallaaoiid, Palacio de la Kx- 
; celentísima Diputación.
i Las suscriciones y anuncios se 

li servirán previo pago adelantado.

beccion primera.
PARTIS OKJOIA.jL,

FRESIDENGU DEL CON-SEDO DE MíNlSTEOS
toS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. I). G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 5 de Abril de 1896.)

Secciori segunda»

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de ¡a Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de cinco 
Concejales del Ayuntamiento de la Puer^, 
Decretada por V. S. en 26 de Diciembre Últi- 
tûo, ha emitido con fecha 7 de los corrientes 
^Í siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspensión de cinco 
Concejales del Ayuntamiento de la Puerta, 
decretada en 26 de Diciembre último por el 
Gobernador de la provincia de Jaén.

De dicho expediente, instruido con moti
vo de la visita de inspección girada á la Ad
ministración municipal del expresado pueblo, 
aparece Que el Delegado formuló los siguien
tes cargos: que cobrando el Ayuntamiento la 
mayorparte dolos recursos con que cuenta, de
satiende sus obligaciones, sin que las cantida
des recaudadas ingresen en Cuja ni se justifi
que su inversión; que el Municipio tiene 
ciéditos que no se cobran y deudas que no se 
pagan, que entre lo ingresado y lo gastado en 
el actual ejercicio existe una diferencia de 
unas 100 pesetas en contra de la Caja; que 
aparecía que se habían empleado 07 pesetas 
50 céntimos en arreglar la alcantarilla de la 
plaza, la fuente del Cuño y el empedrado de 
las calles,, y de público se decía que dichas 
obras no se habían hecho, sin que de ellas exis
tieran justificantes; que los préstamos del Pó
sito se hacen sin fianza y sin documentos; que^
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NúM. 981.

Ayuntamiento constitucional de 
Geria.

Terminado el apéndice al amiUaramiento 
de toda clase riqueza de este distrito munici
pal para el año económico de 1896 á 97, se 
halla de manifiesto en la Secretaría por tér
mino de quince días desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oficial, en cuyo 
plazo los contribuyentes pueden hacer sus 
reclamaciones de agravio, pues pasado no se
rán atendidas las que se presenten.

Geria 30 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
Donato del Caño.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Becilla de Valderaduey
Morales de ('ampos
San Miguel del Pino
Peñafiel
Villalba de Adaja

NuM. 988.

Don Julián Hamos Sanios, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Bobadilla 
del Campet.

Certifico: Que en el acta de la sesión cele
brada por la Junta municipal de esta villa el 
día 25 de Marzo, se encuentra el siguiente

Particular.—tal estado, visto el dé
ficit de tres mil ciento veintitrés pesetas 
que resulta en el presupuesto ordinario de 
este Municipio que acaba de votir la Junta 
para el próximo año económico de 1896ál897, 
esta Corporación, en cumplimiento á Ib que 
determina el número 2.° de la Real orden cir_ 
eular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas de dicho 
presupuesto con objeto de procurar en lo posi
ble su nivelación, sin que le fuera dable in
troducir economía alguna en los gastos por 
ser pura y necesariamente indispensable los 
consignados para cubrir las obligaciones á 
que se destinan, ni aumentar tampoco los in
gresos que aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios permitidos 
por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo punto 
preciso cubrir con recursos extraordinarios 
las expresadas 3.123 pesetas, la Junta entró á 
deliberar sobre los que más convenía estable
cer, que ofrecieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias especiales de 
la población. Discutido ámpiiamente el asun
to, y convencida la Municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el ordinario del 100 
por 100 establecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888 y con la sola excep
ción eslablecida por el art. 118 del reglamen
to de 21 de Junio do 1889, ni aunque lo per- 
mitíeia sería conveniente por lo excesivo que 
este impuesto resultaría para los contribu
yentes, acordó por unanimidad desestimar 
este medio y proponer al Gobierno de S. M. 
el establecimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña de todas cla
ses que se haga en esta población como pro
ducto de consumo más general, y que se con
ceptúa menos gravoso y de mas fácil realiza
ción durante el próximo ejercicio, cuyos ar
tículos consienten respectivamente el grava
men: la paja de 50 céntimos de peseta por cada 
quintal métrico, y la lena el de 25 céntimos 
de peseta que desde luego señala la Corpora
ción, sin que exceda este tipo del 25 por 100 
del precio medio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla l.’^del art. 139 de 
la ley Municipal y demás órdenes posteriores, 
según se acreditará en el correspondiente es
tado ó tarifa que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 4.400 quin
tales de paja y 3.692 de leña en todo el año, 
que viene á producir exactamente la 3.123 
pesetas á que asciende el déficit del presupues
to. Se dispuso por último, que el precedente 
acuerdo se fije al público por término de diez 
días, según y para lo.s efectos prevenidos en 
las reglas 2.’‘ y 3.‘‘ de la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 y en la 6.’^ de la 
de 27 de Mayo de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al Sr. Goberna
dor civil los documentos señalados en la regla 
6."' de la última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de qué tratar, se 
levantó la sesión y firman los señores Gonce-
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to los nombramientos de los Concejales inte
rinos, que no son ex Concejales, y nombrar 
otros en quienes concurran las condiciones 
legales para que ocupen las vacantes de los 
elegidos en Mayo último, cuya elección fué 
anulada por la citada Real orden,y constituir 
el Ayuntamiento en debida forma;

Opina la Sección que procede alzar la sus
pensión y reintegrar á los suspensos en el 
ejercicio, de sus funciones, que cesen los inte
rinos en quienes no concurran las condicio
nes legales para sustituir á los electos, cuya 
elección anuló la citada Real orden, y se 
nombren otros y se constituya legalmente la 
Corporación, hecho lo cual se proceda á la 
elección para la renovación bienal que la lev 
ordena.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Febrero de 1896.—Co5- 
Gayon.—Sr. Gobernador civil de Jaén.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á la suspension de seis Con
cejales del Ayuntamiento de Castillo de Gar- 
cimunoz, decretada por V. S. en 20 de Enero 
Último, ha emitido con fecha 17 del actual el 
dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 8 de Fe
brero del corriente año se remitió á informe de 
esta Sección el expediente relativo á la sus
pension de seis Concejales del Ayuntamiento 
de Castillo de Garcimuñoz, decretada en 20 
de Enero último, por el Gobernador civil de 
Cuenca.

De los antecedentes resulta: que en la cir
cular de 6 de Febrero de 1894 inserta en el 
Boletín oficial del 7, ordenó el Gobernador 
de la provincia indicada á los Ayuntamientos 
que antes del 15 de Marzo remitieran los pre
supuestos ordinarios que habían de regir en el 
año económico de 1894-95,apercibiéndoles que 
de no verificarlo se les exigiría el máximum de 
inulta señalado por el art. 184 de la ley Mu

nícipal. Por nueva circular de 16 de Marzo se 
impuso multa á los Ayuntamientos que deja
ron de remitir el presupuesto ordinario, con
cediéndoles un piazo de diez días para hacerla 
efectiva; previniéndoles que de no remitir los 
expresados presupuestos antes del l."de Ju
lio, no podía ser autorizado é incurrían en 
en delito de exacción ilegal al realizar cual
quier arbitrio ó impuesto; y en otra circular 
de 14 de Junio del mismo año, inserta en el 
Boletín del 15,se declaró á los morosos incur
sos en el apremio diario del 5 por 100, confor
me á lo determinado en el artículo 186 de la 
ley Municipal citada,conminándoles conpasar 
el tanto de culpa á los Tribunales por desobe
diencia, si en el plazo improrrogable de ocho 
diasnoremitíanel presupue.sto;siendoel Ayun
tamiento de Garcimuñoz uno de los que no 
cumplieron el expresado servicio ni hicieron 
efectiva la multa. Por circular de 29 de Di
ciembre de 1894, inserta en el Boletín del 31, 
se exigió á los Ayuntamientos remitieran an
tes de 15 de Febrero y 15 de Marzo sigieute, 
el presupuesto adicional de 1894 á 95 y ordi
nario de 1895 á4896; apercibiéndoles con exi
gir á los morosos las responsabilidades en que 
incurrieran. En 22 de Mayo, por circular in
serta en el Boletín del 24, se les conmina con 
la inulta de 2o pesetas por cada servicio, si en 
el plazo de diez días no lo dejaban cumpli
mentado, exigiéndoles, además, responsabili
dad por desobediencia; y en circular de 15 de 
Junio de 1895, inserta en el Boletín del 17, 
se concedió un plazo de diez días para el pago 
de la multa, con nueva conminación por des
obediencia; siendo el Ayuntamiento de Garci
muñoz uno de los que dejaron de cumplir tan 
importantes servicios. En 11 de Diciembre úl
timo se reclamó al Delegado de Hacienda cer
tificación expresiva de las cantidades que el 
Ayuntamiento de Castillo de Garcimuñoz hu
biere percibido desde 1.'' de Julio del Corrien
te ano, por los recargos sobre la contribu
ción tejritorial, industrial é intereses de lámi
nas, apareciendo de la relación remitida que 
dicho Ayuntamiento ha cobrado la cantidad 
de 1.581 pesetas 45 céntimos por los tres ex
presados conceptos.

En la misma fecha expresada de 11 de Di
ciembre último se pidieron al Alcalde por 
el Gobierno civil varios é importantes docu-

MCD 2022-L5



BOLETIN OFICIAL

jales y asociados presentes de que yo el Secre
tario certifico.—Toribio Fraile,—Mariano Ve
lasco.—Ubaldo Gutiérrez.—Faustino Perez.— 
MedardoGarcía.—Cecilio Martin.—Cruz Gon
zález.—Julián Duque.—Juan Lopez —Marce
lino Iglesias.—Acisclo Martin.—-Gabino Gar
cía.—Santiago Villanueva.—Ramón Martin. 
—Julián Ramos, Secretario.

Corresponde bien y fielmente con su ori
ginal á que me remito. Y para que conste y 
surta los efectos oportunos, expido la presente 
con el V.” B.’del Sr. Alcaide en Bobadilla dei 
Campo á 28 de Marzo de mil ochocientos no
venta y seis.—El Secretario, Julián Ramos. 
—V.° B.” El Alcalde, Toribio Fraile.

Jarifa de los artículos que ha acordado gra
var la Junta municipal ele esta villa en la 
sesión celebrada el dia veinticinco de Mar
zo de 1896 para, cubrir el deficit de tres 
mil ciento veintitrés pesetas que resulta 
en el presupuesto ordinario que ha de re- 
qir en este Municipio dura^rie el proximo 
año económico de 1896 á 1897 á saber:

ARTÍCULOS OsilaiL Consumo 
calculado.

Precio 
medio 

de la 
unidad.

Pesetas.

Arbi
trio 
acor
dado.

Pesetas

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de to 
das clases 

Leña id. .
Q. métrieo. 

Id.
4.400
3.692

'2
1

0‘50
0‘25

2200
923

Total.. • 3123

Bobadilla del Campo á 28 de Marzo de 
1896.—El Alcalde Presidente, Toribio Fraile. 
—El Secretario, Julián Ramos.

Núm. 987.

Ayuntamiento constitucional de 
San Zilorente.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
baila vacante la plaza de Médico titular de este 
pueblo, con la dotación anua) 125 pesetas por 
la asistencia de doce familas pobres, transeún
tes y expósitos, perbiendo además el agra
ciado 190 fanegas de trigo bueno por igualas 
de los demás vecinos.

Para ser aspirante es requisito indispensa
ble ser licenciado en Medicina y Cirujía y lle
var cuatro años por lo menos de titular en 
otra localidad.

Las solicitudes se presentarán en esta Al
caldía en término de 80 días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

San Llorente 26 de Marzo de 1896.—El 
Alcalde, Nicolás Granado.

Secciori sexta.

ItiyigM Cazadores de Éluaosa 13.' de Cadallería.

ANUNGiO.

Debiendo procederse por este Cuerpo á la 
venta en pública subasta de 21 caballos de 
desecho, se anuncia que se efectuará ésta el 
día 12 del corriente y á las doce de su maña
na, en el Cuartel de la Merced.

Valladolid 2 de Abril de 1896.—El Co
mandante Mayor, Francisco Alcázar.

1 Talón núm. 140.

Desde el día 22 dei próximo venidero mes 
de Mayo quedan acotadas para toda clase de 
ganado ovejuno las fincas que en el término 
municipal de esta villa de Villalar poseen los 
que firman. Los contraventores serán denun
ciados con arreglo á la ley.

Villalar 31 de Marzo de 1896.—Teófilo 
Vidal.—Corao heredero de Ruperto Negro, 
Dalmacio Negro. — Diego Pino. — Mariano 
Vargas.—Benito Vidal.—Demetrio Gómez.— 
Lucio- Gutierrez.—Roman Rico.— Telesforo 
Vargas,—Gerónimo Villamar.—Juan Negro. 
—Dámaso Cuadrado.—Manuel Negro.—Este
ban Higuera.—Félix Vidal.—Marcelo Negro. 
—Ferrain Vidal Rodríguez,—Saturnino Ro
dríguez,— Emilio Vidal.—Ferrain Salgado.— 
Angel Rico.—Ramón Alonso.--- Robustiano 
Gonzalez.—Miguel Rico García.—Antonio 
Martin.—Remigio Gutierrez.—Antonino Mo
ya.—Luis Gutiérrez.—Ildefonso Cacho.—José 
Negro.—Alejandro Martin.

Talón núm. 141.

Valladolid. Imprenta y Encuademación del U*«picio provincial.
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en las dehesas se hacen roturaciones sin pre
vio acuerdo municipal, y á cada fanega rotu
rada se impone un canon arbitrario; que el Mé
dico titular D. Leon Navarro cobró su dota
ción á pesar de haber renunciado á la anuali
dad v haberse aceptado por el Ayuntamiento 
la renuncia al ser nombrado en 21 de Enero 
de 1894, y que no existen antecedentes de lo 
invertido en obras públicas en los ejercicios 
de 1893-94.y 1894 95.

Dada audiencia á los interesados en 23 de 
Diciembre, expusieron; que todas las obliga
ciones estaban pagadas por completo hasta el 
ejercicio de 1894 95, según lo acrelitaba el 
certificado núm. 1, y todo lo recaudado ingre
só en Caja, según el certificado núm, 2; que 
desde 1.® de Julio á la fecha de la visita se pa
garon más de 4.000 pesetas por consumos, á 
cuenta de 4.595 que importaba el primer tri
mestre, y asi en proporción, las demás aten
ciones,según elcertificadonúm.3, y loquefalta 
por pagar se debe por el retraso con que se re
cibió la aprobación del repartimiento de consu
mos, lo cual retrasó la recaudación que aun no 
se había terminado, ni se podia apremiar á los 
contribuyentes ’por no haber espirado el plazo 
voluntario; que entre ló gastailo y lo inglesa
do resultaba en favor de la Caja una diferen
cia de 249 pesetas 55 céntimos, según el arqueo 
de 30 de Noviembre y el certificado número 4; 
que la inversion de las 97 pesetas 50 céntimos 
en las referidas obras se probaba por el certi
ficado número 5, cuyos justificantes no pidió 
el Delegado; que lo.s préstamos del Pósito se 
verifican por medio de acuerdos del Ayunta
miento, y además de la obligación de los deu
dores se exigefianza personal de tercero, pues 
el caudal es muy pequeño y ,las cantidades que 
se prestan son de una ó media fanega, y se 
comprende la necesidad de evitar gastos, sin 
que hasta 30 de Junio último haya dejado de 
pagarse préstamo alguno, y hallándose apro
badas las cuentas por la Superioridad sin nin
gún reparo, según certificado núm. 6; que no 
se autorizan roturaciones arbitrarias, y las de
nuncias se tramitan y remiten al Gobernador, 
estando acordado el canon y su consignación 
en presupuestos, con arreglo al certificado 
núm. 7; que el Médico D. León Navarro de
sempeñó la titular gratuitamente, con lo cual 
üe favorecieron los intereses del Municipio, y 

que lo gastado en obras públicas se acreditaba 
con el certificado núm. 10, cuyos justifican
tes obran en la Secretaría. Mas el Gobernador 
en 26 de Diciembre decretó la suspension de 
los Concejales D. Juan Navarro, D. Manuel 
Erías, D. Cristóbal, D. Valeriano Rivas y Don 
Patricio Ruiz, considerando infundados lo.s 
descargos, y nombró otros interinos, sin ex
presar la elección de que proceden.

Los suspensos interpusieron recursos de 
alzada contra dicha providencia, manifestan
do que ésta les fué notificada en 30,del expre
sado mes, y reproduciendo los descargos que 
formularon ante la visita, y después en 9 y 10 
de Enero dirigieron dos instancias documen
tadas al Ministerio, haciendo presente que de 
los cinco interinos, D. Clemente Bono Bellón 
y D. Marcelo Martínez Morcillo no han sido 
Concejales; que anuladas las elecciones de los 
cinco que fueron electores en Mayo último 
por Real orden de 22 de Noviembre, según lo 
comunicó últimamente el Gobernador, éste 
nombró interinos, y así el Ayuntamiento, que 
se compone de 10 Concejales, resultaba sólo 
con tres de los cinco designados para sustituir 
á los suspensos, á no ser que continuaran ejer
ciendo los cinco cuya elección quedó nula; 
que se había infringido el art. 46 de la ley 
Municipal, puesto que en aquel pueblo hay 
quienes, con arreglo á la misma, pueden ser 
nombrados interinos, y que en 2 de Enero el 
Gobernador nombróá D. Vicente Garrido, Don 
Máximo Flores, D. José Avilés, D, Juan Gra
nados y D. Toribio Olivares, en sustitución 
de los de la elección anulada, sin que ningu
no de ellos sea ex Concejal, por todo lo cual 
se debía proceder á la constitución legal del 
Ayuntamiento.

La Subsecretaría, en su nota fecha 30 de 
Enero, considera justificada la suspension.

Vistos los artículos 180 al 191 de la ley 
Municipal:

Considerando que,ademásdeuopoderman
tenerse la indicada suspension, puesto que los 
recurrentes han desvirtuado, mediante las ra
zones que han aducido y los documentos que 
han presentado, los cargos formulados por la 
visita de inspección, á la que no se acompaña 
la*[Memoria que debió redactar el Delegado, 
en cumplimiento del art. 20 del reglamento 
de 19 de Mayo de 1864, procede dejar sin elec-
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mentos, todos ellos relacionados con las omi
siones, defectos y faltas de que se ha hecho 
mérito, sin que fuesen remitidos. .

El Gobernador, teniendo en cuenta la cons
tante y repetida desobediencia en que el alu
dido Ayuntamiento de Garcimuñoz ha incu
rrido, y el menosprecio que hacia de las órde
nes que emanaban de su Autoridad, por pro
videncia de 20 de Enero úitimo, notificada el 
día 27, decretó la suspension de seis Conceja
les, dejando tres, por no seríes imputables los 
hechos expuestos en razón á la época en que 
fueron elegidos, remitiendo copia del expe
diente á los Tribunales, á los efectos en justicia 
procedentes.

La Subsecretaría del digno cargo de V. E. 
encuentra justificada la aludida providencia 
o-nbernativa, y propone se someta á informe 
de esta Sección el expediente á que se refiere; 
y en su vista,

Considerando que no sólo han incurrido los 
Concejales suspensos en la desobediencia gra
ve á que se refiere el art. 183 de la ley Muni
cipal, sino que por habarse negado á cumplir 
el expresado Ayuntamiento de Garcimuñoz 
la obligación que le imponía el art. 150 de la 
citada lev, ha perturbado hondamentelaadmi
nistración que tema a su caigo, puesto que 
.sin el cumplimiento del requisito qué dicho 
precepto legal le imponía no pudieron regir 
los presupuestos de 1894 á 95 y 1895 a 96i

Considerando que, esto no obstante, el 
Ayuntamiento mencionado procedió á la re- 
caudaoicn y cobro de los arbitrios y demás re
cursos que figuraban en unos presupuestos 
•confeccionados con olvido de los preceptos de 
la ley, incurriendo, por tanto, en la exacción 
ilegal á que se refiere el núm. 4." del artículo 
198; 5^ por último,

Considerando que en el último párrafo del 
•art. 189 se dispone que tendrá efecto la sus
pensión cuando los Concejales incurriesen en 
desobediencia grave, insistiendo en ella des
pués de haber sido apercibidos y multados;

La Sección es de parecer:
IT Que debe confirmarse la providencia 

gubernativa.
2.° Que debe pasarse á los Tribunales co

pia del expediente, por resultar del mismo he
chos que son al parecer constitutivos de de
lito.-

Y 3.° Que el Ayuntamiento interino, de 
acuerdo con la Junta municipal, remita al 
Gobierno civil un ejemplar dedos presupuestos 
ordinarios, á fin de que se cumplan los requi
sitos que la ley prescribe y puedan ser recau- 
dado.s los recursos municipales al amparo y 
con las garantías que la misma ley establece.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente dei Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1896.—Cos- 
Gayon.—Sr. Gobernador civil de Cuenca.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de 13 
Concejales del Ayuntamiento de Santiago de 
la Espada y recurso interpuesto por los.mis
mos contra la providencia del Gobernador, ha 
emitido, con fecha 17 de Febrero, el siguien- . 
te dictamen:

«Exorno: Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., la Sección ha examinado 
el expediente relativo á la suspension de 13 
Concejales del Ayuntamiento de Santiago de 
la Espada, que ha sido decretada en 9 de Ene- 

. ro último por el Gobernador civil de Jaén.
De los antecedentes resulta: que previa

mente autorizado para ello, el Gobernador de 
Jaén nombró un Delegado do su autoridad pa
ra que girase una visita de inspección á la 
Administración municipal de Santiago de la 
Espada, de la que entre otros particulares apa
rece: que del caudal del Pósito hay en poder 
de. varios deudores 36.660'83 pesetas, i.092‘31 
hectólitros de trigo, 1.394'24 de centeno; que 
el Ayuntamiento posee varia.s fincas urbanas 
y percibe desde el año 91 hasta la fecha, co
mo producto anual de ellas, 5 pesetas; que se 
confeccionó el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 94 á 95 sin previo acuerdo de la 
Corporación, dejando de incluirse en él la 
cantidad presupuesta en años anteriores por 
el arbitrio especial de pastos comunes de los 
terrenos de Propios y del Estado, elevándose 

! el tipo de la recaudación por los arbitrios so-
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cados,para que puedan hacerse las publicacio
nes á que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se ordena á 
la Dirección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 92 pesos 47 centavos 
que necesita para el pago de los créditos re
conocidos.» .

Lo que de la propia Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos, 
debiendo darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes generales de 
Ultramar en los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserteen los Boletines oficiales 
de las- provincias con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios guarde á 
V, E. muchos años. Madrid 22 de Febrero de 
1896.—Áscárraga. —Seño r... .

Relación que se cita.

Número 

de 

orden.

1.107
973

Nombres de los interesados.

LÍQUIDO 
á percibir el 35 
por 100 del capi
tal é intereses'

Pe.^tos.

Juan Felipe Campos. . . 
Rafael Clemente Granado.

42‘07
50‘40

Totales.................... 92‘47

iMadrid 22 de Febrero de 1896.— Azcárraga.

Lo que se publica en este Boletín Oficial 
para conocimiento de los interesados, previ
niéndoles que desde luego pueden dirigirse 
á la Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de embarque y Caja General de 
Ultramar, con certificados de existencia y ve
cindad, por conducto del Alcalde respectivo, 
manifestando á la vez el conducto por donde 
desean se les giren los alcances.

Valladolid 8 de Marzo de 1896.—El Gober
nador, Barón de AlcahaU.

Se^^cmn cuarta
NúM. 985.

Ayuníamiento de Valladolid
Año de 18QS á. 1806. COtS-r A PtjRl V.

Nota de tos gastos hechos en tas obras publicas que se 
ejecutan por Administración durante ta semana 
c/ue termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Jornales 
satisfechos

Pesetas Cts,

Conservación de jardines, paseos y
viveros.......................................... 464^95

Id. de caminos vecinales. 7.91*97
Reparación en el abrevadero de las

puertas del Carmen.................... 48*60
Id. en el Asilo de Mendicidad.. . 180*10
Id. de herramientas del Parque. 148‘35
Id. en la Audiencia. . ... 7740
Id. en el Matadero público. . 70*10
Id. en las tapias del Cementerio. . 55'47
Construcción de una verja de cerra-

miento parad edificio de los Mos-
tenses........................................... 62‘60

Extracción de materiales del cauce
cubierto dd Esgueva entre las ca
llesde Santiago y el Espolón. 1364*10

Total jornales. . . . 3.263'34

Valladolid 28 de Marzo de 1896.—El Con
tador, Nicolás B. y Peña.—V." B.“, El Al
calde, Pedro Vaquero Concello7i.

Núm. 980.
Alcaldía constitucional de 

Ceinos de Campos.
Aprobados por el Ayuntamiento el proyec

to del presupuesto municipal adicional al de 
1895 á 96 y el del presupuesto municipal pa
ra el año económico de 1896 á 97, formado 
por la Comisión de su seno nombrada al efec
to y con el dictamen del Sr. Regidor Síndico, 
se halla de manifiesto en la. Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días á 
contar desde este día de la fecha, en cumpli
miento del art. 146 de la ley Municipal vi
gente.

Ceinos 29 de Marzo de 1896. — El Alcalde, 
Gumersindo Ramos.
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